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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E H T B N O I A K D I T O X l A L 
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^ brassaórilaa. 

in tarât parttaalar pagarán iOaaatisaaaàepeant* por ca
da Unta daintaraión. 

I Monaci poon-tn 

Parts Oficial 

Presideacia Sel Consejo ii Ministros 
S S . MM. e! R e t y la Reina 

Regente (Q. D . G-.) y A u g u s t a 
Real Fami l ia , con t i núan en es ta 
Corte sin novedad en su impor
tante sa lud . 

J u n t a C e n t r a l de l a s « N e r l p e i 4 u 
u n o n > n a I T o l a n t a r l a p a r a a t e u -
€ e r a l r ó ñ e n t e de l a M a r i n a y 
c a u t o * de l a ( i e r r a . 

f*u:.. GjatSj 
Recaudación anterior 18.454.826 90 

11 Cónsul de España en 
Houg Kcne (libras 54-
6 6, 4 36'10) v . . 1.959'15 

ingresado hasta hoy en el 
Bu n co de España 18.466.786 Oó 

Iéem id. id en las pro
vincias 9.490.843 6.1 

TOTAL U K í f E R A L . . . 27.U47.629 68 

, {Se continuará.) 

•usoripcion nacional ab ie r ta en el Coa
gulado de Bspaüa en Hong-Kong, en 
cumpl imiento de lo que dispone el 
R<*al decre to de 14 de Abri l Último, 
comunicado por Real orden elroular 
de fecha 15 del misiuo mes, p a r a aten 
der al (tai^uto d e la Marina y loa gas 
tos generales de la guerra . 

R«*o. 

José de Navarro, Cónsul de 
lapafia natural de Madrid, 
residente en Hong-Kong-.. . loo 

••drigo Ai ra res de Toledo, 
delegado del Ministerio de 
Bttado, natural de Madrid, 
residente en Hong-Kong . . . 60 

**m*< Rodríguez, Vicecónsul 
de Ksp.ifla. natural de Za
mora, residente en Hong-
£ o n e 10 

*»an Pastorín, Jefe de la Co-
m , » ióu de Marina, residente 
«n Hong-Kong. (Sólo para 
atender al fomento de la 

* * * r i n a ) 100 
*°«Ualo de Aeevedo, ínter

i n tor de la Comisión de 
**i ina, residente en Hong 
* 0 n g . ^8ólo para atender al 

» - ¡ ? e n t 0 d e , a Marina) 60 
r - Evaristo Torrea, Proeura-
«forde ln Orden de 8nnto 
«omlngo, residente en Hong-
*-0n«T 10 

Karique Martines, residente 
en Hong Kong. (Sólo para 
a tender al fomento de la Ma
r ina . ) 1» 

Modesto Martí, natural de Bar
celona, residente en Hong-
Kone 16 

José Figmeras natural de 
Barcelona, residente en 
Hong-Kong 10 

Tomas Puo, residente en 
Hong-Kong 40 

Manuel Guerrero, residente 
en Hong Kong 40 

J . Gatlaftaga, residente en 
Hong Kong $0 

J . Morato, residente en Hong-
Koag 10 

J . Sacaluga, residente en 
Hong-Kong 80 

Antonio Castañas , residente 
en flonjr Kong 20 

Bartolomé Lava ra , residente 
en Hong Kong 10 

Agapito Botey, residente en 
Hong Kong 5 

Cenar Moutorio, residente en 
Hong Koug 10 

TOTAL 665 

(Cimettm de aay.) 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2.* 

La Direcoión general de Administra* 
oión, con fecha 14 del actual , partioipa á 
este Gobierno haber acordado poner de 
maniflasto el expedienta de recurso de 
a l t a d a interpuesto por D. José Fernán-
dea Campa' y D. Alejandro María de 
Amírola, Concejalea del Ayuntamiento 
de esta Corte, contra el acuerdo del mis
mo, declarando la aper tura de unos t r a 
yectos en las calles do Hilarión Eslava, 
Gactambidc y Menéndez Valdéa; con el 
fin de que las partea intoresadaa puedan 
alegar y presentar los documentos y justi
ficantes q i e consideren conducentes i su 
dereoho, en el [plazo de veinte días, á 
contar de la publicación de la presente, 
de conformidad con el art . 35 del Regla
mento, para la ejeeución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Lo que se publioa en este periódico 
ofleial, i los efectos legales consi
guientes . 

Madrid 16 de Noviembre do .1898.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

461.—668. 

Diputación Provincia 
Contaduría.—Negociado 4.° 

EJIRCICIO DE l 8 g 3 - 9 Q . - - 2 . ' TRIMBSTSI 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los pri
meros días del presente mes, las cuo
tas del segundo trimestre del actual 
año económico por repartimiento 
provincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los señores Al
caldes, se sirvan efectuar el pago; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
y por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 7 de Noviembre i8q5.= 
£1 Gobernador, Alberto Aguilera. 

444 —455-

ayuntamientos 
Aldea de l F resno 

Se Sallan terminadas y expuestas al 
público en ta Seoretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince diaa, las 
ouentas munio'pales de los wjereioios eco
nómicos de 1895 s U7 inclusive. 

Aldea del Fresno 10 de Noviembre de 
1898. = El Alcalde, Juan Franaisco Mu
flón. 4 4 9 . - 5 2 6 . 

Carabnnchol Alto 
Aproximándose A época en que la 

Jun ta perioial de esta villa se hn de oou-
par en la formación de los apéndices al 
amillaramiento, base para la confecoión 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el venidero ejercicio, se 
hace preciso que los propietarios de este 
término que hayan experimentado altera-
oión en su riqueza, tanto rúst ica como 
u rbana , presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, hasta fin del inmediato 
mes de Diciembre, los oportunas relacio
nes ó solicitudes en las que hngan constar 
aquella acompaflando tas correspondien
tes escrituras de adquisición y los docu
mentos acreditativos de haber satisfecho 
los oportunos derechos 4 la Hacienda; en 
el bien entendido que transcurrido dicho 
término no se admitirá r edamac ión . 

Carsbanchel Alto 10 de Noviembre 
de 1898. « E l Aioalde, Eduardo Morales. 

4 4 9 . - 8 5 0 . 

El Álamo 
A los fines que determina el pa r r s ío 

tercero del art. 161 de la ley Municipal 
vigente, las ouentas municipales y de 
consumos, cor respondien tes i los ejffroi-
oios de 1894 a 95 y 95 á 96, se hallan de 
manifiesto, por término de quince días, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

El Álamo a 7 de Noviembre 1898 = 
Ei Alcaldo, Balbino Ortega. 

4 4 9 . - 6 2 5 . 

Pesuela de las Torres 

Las ouentas municipales de asta villa 
correspondientes 4 los ejeroicioa de 1890 
á 91 . período de ampliación «e 1896 á 97 , 
inclusives, censuradas que han sido 
por el Sr . Regidor Sindico, dlotatninadas 
por la Comisión de Hacieuda, y aproba-
das por el Ayuntamiento en sesión ordi
nar ia del día 6 del corriente, se hallan 
expuestas al público, por término de 
quince dias, 4 contar desde esta fecha, 
para oir reclamaciones 

Eu cumplimiento de lo prevenido por 
la Real orden del 3 del corriente y de 
oonformidad A lo dispuesto en el ar t 11 
del Reglamento de 7 de Octubre de 1S96, 
la subasta de los pastos de invierno de los 
Montes de estos propios, denominados 
Val y Quejigal, tendrá lugar el día 22 

de ios corrientes, bajo el tipo y pliego de 
eondioiones, que estará de manifiesto en 
laSecretar ia de este Ayuntamiento y acto 
del remate, el oual tendrá efeoto on las 
Casas Consistoriales de esta villa, b t jo 
mi presidenoia eu el día señalado y h >ra 
de dios i doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público l laman lo 
licitadores 

Pezuela de las Torres 7 de Noviembre 
de 1898.«El Aioalde. Gregorio Bachiller 

449 —Ó24. 

ValdUocha 

El Ayuntamiento de esta villa, ha 
acordado tenga lugar la subasta de 1 •* 
pastos de invierno, de la Dehesa B0y.1l 
de estos propios, el día 17 del corriente, ¿ 
las diez de su mafiana. en 1 a Sala Cousis -
torial, bajo el tipo de 1.000 pesetas, y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun ta 
miento. 

Valdi lecha2 de Noviembre del89S = 
El Aioalde, Victoriano Gómez. 

,449—629. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 

i fO ECONOMIA DE 1S98 i 99 •Con* 

Relación de l a s can t idades devengada» y abonadas por 

PUEBLOS > i >V E S P R O
1

* 

265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
'¿78 
279 
280 
281 
282 
283 
m 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
¿YI 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
30« 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
31* 
320 
321 
322 
323 

32;. 
320 
827 
328 
BS6 
330 
331 
332 
333 
334 
886 
336 
337 
«38 
339 
340 
341 
3 4 2 
343 
344 
345 
№ 
847 
348 
349 
350 
351 
352 
85 
354 

Kobregordo iDofie Alfons»Masinae. 
_ . JD. Eustaquio de Guinea 
Rozas ' Las). • 

Hozas de Pnerto Real. 

San Agustín , 

San Fernando 

San Lorenzo. 

San Martin de la Vega. 

San Martin de Valdeiglesias.... 

San Sebastian de loa Beyes.. . 

Santa María de la Almndena. 
La Cereda 
Robleiondo 
Santorcaz . . 

Los Santos. 
La Serna.. 
Serrada . . 
Serranillos 
Sevilla l.i Nueva.. 
M'etoigles?;»» 
Somosierra 
Tal aman o :t 

Tielmes 
Titülcia . 
Tor rejón de Ardoz.. 
ídem de la Calzada. 
Ídem de Velasco.. . . 

Torrelugona.. 

Torrelodonee. 
Torremucha.. 

Torres 

Valdaracete.. 

Valdeavero.-. 

Valdelaguna. 
Valdeinanco 
Valdemi«queda . . . . . . . . . . . 
Valdemoriilo 

j D. Crisanto Montero.. 
Valdemoro L P e I * * ' u K P ? I Ä ' ' 

*• ÍDoña Bárbara Pérez 
|D. Nicomedes Sánchez 

* * ' I Doña Ramona Yasúa 
JD. Pablo Carroño 

' '(Doña Maria Loreto Deprid.... 
JD. Sotero Pascnal 

* "(Dona Cecilia Díaz . . 
D. Aneel Cabezas 

BT.domero Cubillo • • 
' " Dona Filomena Abril, interina 

Maria Dolores Arregoi.. 
}D. Julián Pecharroman 

'•'ÍDofta Ana Jorge Garrido 
, D Hicardo Martin 
' Pablo Tettillano 

* ' i Doña Bonifacia Ranedo -
Amalia Diaz, interina 

JD. Leopoldo J i meno 
•"(Doua Maria Asunción García 

(D. Marcos Esteban Rtmirez 
" ' D o ñ a Encarnación Verdu 

D. Fernaudo Cosido 
Arturo García Navidad 

I Félix Jimenez 
'Doña Amelia Garcia 
|D. Vonttnci; Martínez 
'Doña Pi'ar Romo 

D Juan González, interino • 
Doña Antonia Fernandez • 
D. Pedro Cerón Cripa* •••• 
Doña Desider.a Garrido 

Asunción Enbid 
D. Julián Uuiz* 

José Pereda 
Doña Eulalia Mondó 
D. Fóhx de Haro 
Doña Maria Sacramento Moreno. 

Carmen Aoosta 
tD. Gregorio Navarro 
'Doña Mercedes Llorca 
I Fiiomena Díaz 
(D. Autonino Sabanillas 
(Doña Isidora Ram bal 
. D. Arturo Igualada. 
\ Francisco N. Pouce • 
jDofia Maria Carmen Arroyo, interina 
( Maria Carola Blasco. 

Maria Elo sa Nuña* 
i Manuela Aguirre 
íD . Valentin Ruiz 
/Doña Fernanda Barón..> 
(D. José Cuadrado, interino 
)Doña Raimonda Blázquez... . 
(D Inuceucio Rivas 

•)Doña Maria Fernández, interina 
(D. Bernabé Her ranz 
¡Doña Paulina Garcia 

. :D. Julián Sotilloa 
I Doña Jaana Otegui 
iD. Faustino López 

• J Doña Josefa González 

SUKLDO 
al 

t r i a a e a t r e 

Ptm: CU, 

Valdeolmos... 
Valiepièlagos 
Valle tor res... 

Valdileoba 

Vallecas . . 

Nueva Numaucia 
Barrio de Doña Carlota. 
Valverde 
Velilla 
Vellón (El). 
Venturada . 
Vicálvaro.. 

Villaconejos. 

Villa del Prado. 

/Doña Eloísa Molliuedo.. 
i XUria Hidalgo 

Basilisa Delgado : • 
ID . Antonio Piohilo 
jDoña Pautiua ü*scolin 
ID. Benito Sánchez . . . . . . 
JDOFIA Celestina Cantabraua 
jD. Florentino Chueca 
/Dolía Carmen Oudaro 
»D. Eugenio Calvo 
(Doña Mercedes Alonso 

Dolores Aguilera 
Asunción Saudino 
María Alvaro.. . . . . 

JD. Ellas Herrero 
'Doña Joaquina Labuerta 

María Guadalupe Rodrigues..:. 
ÍD. Juan Fraucisoo Relio 

•JDoña Asunción Va'verde 
> D« 1 uan Hernáiz. • • • • • • • 
• Doña María Encarnación Fernández. 

Í
D. Sandalio Vázquez 

Jaime Muñoz, interino 
Doña Matilde Fernández 

Josefa Tornells 

Mixta 
Niños 
Niñas 
N ños 
Niñas *. • 
Niños 
Niñeta 
Niños 
Niñas 
Niños 
ídem 
Niñas . . . . . . . . . 
Idem... . .««.•« 
Niños 
Niñas 
Niños 
ídem • • • 
Niñas 
Ídem 
Niño» • • • • 
NIÑAS 
Niños 
Nif.as 
Mixta 
ídem. 
Niños 
Niñr.H 
Ni ñus 
Niña* 
Mixta 
ídem 
Idom 
ÍDEM 
Ídem 
ld*m. 
N i ios 
N i ñas . • . .>•• • • 
NI nos 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Ninas 
Mixta 
:» u OS 

I Niñas • 
| Primera niños. • • 

Seguuda Id 
Primora niñas. • > 
Segunda id 
Mixt.i 
ídem 
Niños . 
Niñas 
MÜOS 
NIÑAS 
>iñoa 
Niñas 
Niños 
NINAS 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Niños 
Niña» 
Mixta 
ídem 
Niños 
Niñas. 
N i ñ o s . . . . 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta. 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas • • 
Mixta 
Niños 
Niñas. 
Niños 
Niñas . . . . . . . . 
Primera niños.. 
Segunda id . . . . 
Primera niñas . 
So^ .inda i d . . . • 

lATttlU 
al 

tnaes tre 

Pia*. Ct. 

137 60 
15« 25 
156 5 
156 25 
TOE SE 
15« 25 
156 25 
156 26 
156 25 
275 
275 
275 
275 
15« 25 
15(5 25 
275 
2T;> 
276 
275 
206 25 
206 25 
100 
100 
93 75 

100 
156 25 
156 25 
166 25 
156 ?5 
62 50 

100 
112 50 
112 60; 
125 
100 25| 
125 
112 60 
206 25! 
206 25' 
137 50 
206 25 
20« •>.;> 
125 
20« 25 
20« 25 
20« 25 
206 25 
20« 
20« 26 
125 
125 
156 25 
156 26 
20« 25 
2«»fi 26 
15« 2ñ 
156 25 
156 :>5 
15« 25 
125 
87 50 

806 26 
20« 25 
275 
?06 26 
806 2ó 
166 75 
112 50 
206 25 
156 25 
206 25 
206 25 
275 
876 
2(»« 25 
20« 25 

62 60 
87 50 

137 60 
156 25 
1ñ« 25 
125 
206 ?fi 
806 86 
206 25 
20« 25 
20« 2 
206 2 
206 25 
206 25 

s iTüACióm 
• • l a c í e s e l a 

FECHAS 
de la 

34 381 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
68 OK 
39 06 
69 06 
»•8 76 
68 75 
68 76 
SM 76 
39 oí; 
39 0« 
68 75 
«8 76 
68 75 
«8 7!> 
51 56 
51 56 
25 
25 
23 43 
25 
39 06 
39 "(i 
«9 06 
39 o.i 
15 62 
25 
28 12 
28 12 
31 2; 
25 0 
31 25 
88 12 
51 56 
51 56 
34 38 
51 56 
61 66 
31 86 
61 56 
51 56 
51 56 
51 5» 
51 56, 
51 5« 
31 25 
31 25 
39 0« 
39 06 
61 53 
51 5« 
89 OC 
39 <>í 
39 Oi 
89 06 
61 2 
21 87 
51 5« 
61 5« 
68 
61 56 
51 66 
34 18 
28 12 
51 5« 
89 06 
61 66 
51 561 
68 75 
68 75

r 

51 56 
61 5« 
16 62 
21 87 
34 38 
39 06 
89 06 
31 25 
51 56 
J.1 66J 
61 5« 
51 5« 
61 56 
51 66 
51 56 
51 68i 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
9 0 
90 
90 
90 

90 
90 
90 
90 
90 
74 

> 
90 
90 

90 

90 
90 
90 
90 

90 

90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 

> 
90 
:io 

90 
90 

90 
90 

90 
90 
5K« 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
9» 
90 
90 
90 
90 
•tu 

90 
90 
90 
90 
90 

90 
90 
90 

90 
90 

90 

16 

(11 Véaas el nóm. 2 7 3 de site BOELTÍ*. 
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CION PUBLICA DE MADRID 1 

P R I M E R T R I M E S T R E 

descuentos de 1RS Escuelas de esta provincia 

C M E L T R m w m r 

1« p o r 100 

J'f«. cv. 

3 44 
3 91 
3 91 
R m 
3 91 
5 91 
8 91 
3 91 
8 91 
r. RM 
fi KM 
K «s 
6 AS 
8 91 
3 91 
6 KM 
fi 68 
6 «8 
fi 88 
5 16 
6 16 
2 60 
2 f» I 
2 34 
2 fiô 
8 91 
3 91 
8 91 
3 91 
I 
2 50 
2 81 
2 81 
3 13 
2 51 
8 13 
2 811 
5 ir. 
5 16 
3 44 
5 16 
5 1G 
8 13 
5 16 
fi 16 

* por tOO 

Fit t. 

8 86 

8 26 
fi 78 

6 19 
0 19 

2 SI 

Vacas te» 

PU. C$. 

3 76 
3 01 
3 75 
3 88 
6 19 
6 19 

6 19 
5 16 fi 19 
5 16 6 19 
6 16 » 

6 16 6 19 
3 13 3 75 
3 13 » 

3 ;u¡ ,4 69 
3 91 4 69 
ó 16 
5*lfi 6 19 
a 9i 4 69 
3 91 » 

8 91 
3 91 4 69 
3 13 8 75 
2 19 2 68 
6 "16 6 19 
5 1 6 6 19 
6 88 8 25 
5 16 
ô 16 6 19i 
3 42 4 10 
2 81 S 881 
5 16 6 19 
8 91 4 69, 
6 16 6 19! 
6 16 6 19 
6 88 8 26i 
6 88 8 25, 
5 If. 6 19! 
5 10 6 19 
1 66 1 88; 
•¿ ; .- > 

3 44 4 13! 
3 91 4 69 ! 

3 91 4 69{ 
8 13 8 75! 
5 16 619; 
5 lfi > 
5 16 6 19i 
5 16 6 19; 
5 lfi fi 19¡ 
ñ 16 n » 
5 16 6 19, 
5 16 6 191 

r>» p o r «00 

ptT.c*. 

HMIUTES 1E ?A5Û DE TITHISTBES AïTEUOBFS 

10 por 100 S por 100 

Pis. C$. PU. C«. 

48 89 

13 

137 50 

7 50 

88 

103 l; 

91 66 
> 

;* ta 
78 13 

103 13 

103 13 

103 13 

7 83 
7 82 
3 14 

Y a c a a t e s *> p->r 100 

PU. CsJPU. Cê. 

3 44 4 13 
> > 

> 

7 82 9 38 
7 82 9 88 
3 91 4 69 
8 91 4 69 
» » 

> 

» > 
» 

» p 
p 
» 

» 
> 

» > 
» 
» p 

> 
» > 

> 

» 
3 91 1 20 
3 91 1 20 
3 91 0 19 
8 91 0 19 
3 44 
> » 
» > 
0 32 > 

3 13 1 90 
6 02 6 02 
3 13 3 76 
2 81 3 38 

0 01 

3 13 3 75 

5 16 3 95 

» 1 

1 » 
> 
> 

1 ; 

5 \G 8 74 
3 91 7 24 

1 91 

0 01 

68 

O O B H Á I> A S 

TOTAL 10 por t«0 S por 100 1 

Pt$. C*. Pu. Ci. PU. c$. 1 

15 14 3 44 4 13 
8 60 > > 
8 80 > 

25 80 3 91 4 69 
25 S 0 3 91 4 69 
17 20 3 91 4 69 
17 20 3 91 4 69 
8 60 > 
8 60 

> 

16 66 > 
15 13 » 

144 38 > 
15 18 
8 60 
8 60 

16 13 
15 13 » > 
62 55 > 

144 3K > > 
11 35 » > 
Il 86 > 
2 50 » 
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4 Víamos 18 an Novi«mbr« eU 1898 

Providencias judiciales 
Jozgides ii primera instancia 

HOSPITAL 
Bn r i r tud de providenoia de esta fe-

eba . diotada por el Sr. Juez de pr imera 
initanoia del distrito del Hospital, en au
tos ejecutivos promovidos por el Prooura-
dor D. Cristóbal Martinrey en su nombre 
propio, contra D. Viotoriano Blasco y 
García, b o j sus herederos sobre pago de 
pesetas, se saca á segundo remate publ i -
OD por término de veinte días y preoio 
de de quince mil pesetas, la siguiente: 

Finca 
Un terreno en término de esta Corte, 

Barrio do Arguelles, manzana núm. 18, 
que linda: al Norte, eon la calle del Mar
qués de Urquijo; Este, la linea divisoria 
entre el aotual lote y el segundo: Oeste, 
la linea divisoria entre este mismo lote, y 
«i cuarto, y Sur, medianería del testero 
qne cierra *U perímetro lindero con la 
eaa~ núm. 15 de la oalle de la Princesa; 
en tina superficie de 9.705 pies cuadrados 
11 décimas, á cuyo terreno corresponde 
u i pozo de aguas claras , y una hoja de 
las puertas de hierro de la fachada. 

Para que tenga l agar el remate se ha 
señalado el día 12 del próximo mes de 
Dioiembre á las dos de ia tarde, eu la sa
la audiencia del Juzgado , sito en la ca 
oaüe del General Castalios, núm. 1, ha 
alendóse las advertencias siguientes: 

l . J Que no se admit i rá postara algu
na que no cubra las doa terceras partes 
de la cantidad por que so ananoia la 
venta 

1. a Que los lioitadores habrán de con
signar sobra la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de veinte mil pesetas que es el de 
tasación del predio. 

.V4 Que de los 3.703 pies cuadrados y 
11 décimas de superficie total de la finca, 
8-378 pies 29 décimas, se encuentran in-
ariptos en el Registro de la propiedad de 
Occidente*, estando suspendida en cnanto 
hace relación á lus 324 pies, 82 décimas 
reatantes, si bien el D. Victoriano Blasco, 
•e reservó el derecho de justificar en su 
dia y «aso, la pertenencia de dicha dife-
. - • ! . • • A de superficie. 

4.* Que loa títulos de propiedad están 
de manifiesto eu la Escribanía, pa ra que 
puedan ser examinados por las personas 
que quieran tomar parte en el remate con 
joa que habrán de conformarse sin tenar 
derecho á exigir ninguno otros. 

Madrid 7 de Noviembre de 1898.=»= 
Y. ' B. #—El J u e s de pr imera i n s t a u r a , 
E Va ldés .»E l Escribano, Mariano Gil 
de Albornoz. 27.—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia diotada en 

«1 día de hoy por el Sr, D. José Sebastián 
Méndez y Martín, Juez de pr imera i n s 
tancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte en el expediente promovido 
por D. Salvlo Estruch y Casas, en concep
to de Albacea testamentario de D. José* 
Manuel de Dueñas y Éntra la , sobre au
torización para enagenar los bienes de la 
tes tamenta r ia de dicho sefior, se sacan á 
la venta por segunda vez y con rebaja 
del 10 por 100 de I» tasación las siguien
tes fincas sitas en término de Leganéa. 

P u i . Céu. 

u n a t ierra de labor, de caber 
ocho fanegas, nueve celemí-
ues y 24 estadales; al sitio 
d« la Diezmeria. oamino de 

Pur Céu. 
Getafe, tasada en 1 114'70 
pesetas 

Otra t ierra inmediata a la a n 
terior en el mismo sitio de la 
Diezmeria, de caber una fa
nega, tasada en 27T30 

Otra tierra al sitio de las L a -
ganas , de oaber tres fane 
gas 10 celemines y cinco es
tadales, tasada en 1.040 pe
setas 

Otra t ierra con pozo empedra
do, que en lo antiguo fué 
huerta, conocida oonelnom-
bre de Pobretería, muy pró
xima al pueblo, de oaber 10 
fanegas, seis celemines y 
echo estadales, tasada en 
3 1 1 4 pesetas 

Otra t ierra al sitio llamado 
Aceinos. de oaber cuatro fa 
negas cuatro celemines un 
estadal y dos tercios, tasada 
en 484 pesetas 

Otra t ierra en el mismo sitio 
que la anterior, de caber 
tres fanegas seis celemines 
y 21 estadales , tasada en 
400 pesetas 

Otra t ierra en el mismo térmi
no, sitio de Aceinos 6 Por t i 
llo, de caber 14 fanegas un 
celemín tres estadales y dos 
tercios, tasada en 1 444 p e 
setas 

Otra t ierra en dicho término 
sitio que llaman Prado 
Grande de oaber cuatro fa
negas, un cuartillo y cinco 
estadales, tasada en 456 pe
setas 

Otra tierra al sitio del Cuarto-
jón, ó las casas, m u y próxi 
ma al pueblo, de caber cinco 
celemines y siete estadales, 
tasada en ciento sesenta y 
ocho pesetas 

Otra t ierra l lamada la Obera, 
en el sitio de este nombre, de 
de caber ocho celemines, 
cinco estadales y un tercio, 
tasada en oiento ochenta y 
una peseta 

Otra t ierra próxima á !a ante
rior en el mismo sitio, de oa
ber dos fanegas, dos cele
mines. 23 estadillo* y un 
tercio, tasada en setecientas 
cincuenta y cuatro pesetas . 

Otro t ierra en el mismo térmi
no que la anterior , de caber 
10 celemines y 28 estadales, 
tosadu en doscientas ochen
ta y cuatro pese tas . . 

Otra tierra en el sitio llamado 
Becu l , de oaber 12 fanegas 
y seis celemines, tasada eu 
quinientas noventa y ocho 
pesetas cincuenta céntimas. 

Otra t ierra al sitio llamado 
Portillo, de caber cuatro fa
negas , tasada en mil ochen
ta y oinco pesetas 

T otra tierra que antes fué 
huer ta en el camino de Bu-
tarque, de caber seis fane
gas , un celemín y nueve 
estadales; tasada eu dos mil 
treinta y nueve pesetas 

«.114 70 

271.»0 

1 0 4 0 

8.114 

484 

400 

1.444 

45« 

168 

181 

7Ó4 

184 

598 50 

1.08« 

2.039 

Total 14.433 50 

P a r a su remate se ha señalado el dia 
7 de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado; 
y se advier te , que las expresadas Ancas 
se subastarán en un solo lote, si h s y 
quien baga postura á todaa ellas, ó sepa
radamente una por una , en el oaso con
trario; que no se admitirán posturas que 
no cubran el 10 por 100 de la tasación; 
que pa ra tomar par te en la subasta d e 
berán consignar previamente los licita-
dores en la mesa del Juzgado , el 10 por 
100 efectivo del valor de dichas flnoas, 
y que los que se interesen eu la adquisl-
oión, tendrán qae conformarse oon los 

títulos que obran en la Escribanía, sin 
poder exigir otros. 

Madrid 16 de Noviembre de 1898.=» 
V . # B.*=EI Jmea de primera instancia, 
Méndez.—El Escribano, Felipe Gonzalos 
Bernabé. 

16.—P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, J u e s 
de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente tercero y último edic
to, y con arreglo á lo presorito en los a r 
tículos 1.106, 1.107, 1.108 y 1.112 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cito, llamo y 
emplazo á todos ouantos se crean con de 
reohoá lamitad de los bienes, derechos y 
acciones que constituyen la mitad reser-
vable de los que correspondían a! víncu
lo ó Patronato Real.de Legos que fundó 
D. AntonioCorrea, en laoiudadde | losRe 
yes , Perú , por escri tura que otorgó en la 
misma de 25 de Agosto del afio 1613, an
te el Escribano D. Cristóbal* de'JVargas» 
con bienes^en las villas de Valdemoro y 
Parla, los cuales poseyó hasta su falleci
miento D. Vicente Fernández de Linares, 
pa ra que dentro del término de dos m e . 
ses. á contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola . 'acudan á este Juzgado y Escribanía 
del infrascripto por medio de Procurador 
y con la debida dirección de Letrado X 
usar dol quesec rean asistidos; bajo aper 
cibimiento de que no será oido en dicho 
juicio, el que no comparezoa dentro del 
referido plazo; previniéndose que al com
parecer alegando derecho a dichos bienes 
deberán acompañar los documentos en 
que lo funden y el correspondiente árbol 
genealógico, y si no tuviesen á BU dispo
sición algunos de los dooumentos, se ex
presará el archivo en que se hallaren, 
ofreciendo presentarlos uportunamente. 

Se ha promovido este juicio por p a n e 
de Dona Eulalia Díaz Cnmacho, vecina 
de Chinchón, declarada pobre por senten
cia firme, y habilitada legalmente para 
deolarar , dada la ausencia y paradero 
ignorado de su'esposo, D. Felipe L a y d a 
y Lostán, contra D. Jav ie r Alonso y Ló 
pez de Lerena, vecino de Valdemoro, de 
pondee ra natural el fundador, como pa
dre y representante legal de su hijo me
nor de edad. D. Julio Alonso y Fernán
dez de Linares, actual poseedor de los 
bienes, alegando como derechos la Dona 
Eulalia Díaz Camacho, que su padre Don 
Pedro Disz de la Fuen te y Fernández de 
Liuares Correa, hoy fallecido, era descon-
dierte legitimo dol fundador en décimo* 
grado de consanguinidad. 

Se ha mostrado parte en los autos sin 
perjuicio de justificar en tiempo el dere 
cho que alega á dichos Menea, el referido 
D. J av ie r Alonso y López deLlerena , co
mo padre y representante legal de su di
cho hijo menor de edad, D. Julio Alonso 
y Fernández de Linares. 

Dado en Getafe á 8 de Noviembre de 
18v8. = Aquilino Mufiiz.=Por su maodado 
El actuario, Inocente Mondejar. 

4 4 3 . - 4 4 1 . 

(Casa Blanoa), de es ta tura alta, p e i 0 

gro , ojos aaulee, booa regular , n*rix 
gruesa , el cual prestó servicio oomo mi. 
litar en la Isla de Cuba, de donde era-
barco de regreso por inútil en 30 de Sep. 
t iembre del afio último, hoy de ignorada 
paradero , pa ra que dentro del termine 
de diez días, coñudos desde el siguiente 
al en que tenga efecto la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Be-
LETIS or ic ia i de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder 1 de log 
oargoa que le resultan en el sumario que 
se le sigue por lesiones; bajo a percibí-
miento, sino lo verifioa, de ser declarado 
rebelde y le para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y Agentes déla policía judioial, procedaí 
á la busca y captura del referido sujeto, 
y oaso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición con las segur idades convenien
tes. 

Da lo en Gotafe á 7 de Noviembre de 
1898 = E l Juez , Aquilino Muníz.=Por 
su mandado, Inocente Mondeja. 

446—470. 

ALICANTE 

D. Federico de Castro Ledosma. Jae t 
de instrucción, de este part ido. 

A los de igual c 'ase y rauuioipaies, 
Alcaldes, fuerza de la Gu i rd i a civil y de
más agentes de la polioia jadfc\al de la 
Nación, hago saber: Que en este Juzgado 
y por actuación del que refrenda sfl ins
t ruye causa por el delito do hurto frus
trado contra Rafael Rodríguez Martínez, 
hijo de Antonio y de Isidora, do cuarenta 
afios, 6oltero, vidriero, uatural de Ar-
ganda del Rey, vecino de Madrid, en el 
Callejón del Alamillo, núm 1, y á virtui 
de car ta orden de la superioridad, ke 
ncordudo expedir la presente requisito
ria por la que en nombre de S. M. el R i t 
D. Alfonso X Ü I (q. D. g.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y airen» 
tes, se prooeda á la busca y captura del 
referido prooesado, poniéndolo en su ca
so, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición de este Juzgado cu las 
cárceles de esta capital . * 

T para que so persone en el mismo i 
responder de los cargos que le resulta* 
en dicha causa, se lo oouoede e| término 
de diez días , contados desde la inseroión 
de la presente en los BOLETINES OFICIALI» 
de esta provincia, la Madrid y Gacetad* 
Madrid; apercibido que de verificarlo !• 
parara el perjuicio á que hubiere lugar 
oou (arreglo á la ley por sm rebeldía. 

Dado en Alicante á 7 de Noviembre 
de l898 .=Feder ico de Castro Ledesuia .* 
P . S. M.. Salvador Pérez. 

4 4 J - 4 4 2 . 

D. Aquilino Mufiiz y Avellano, Juez 
de instrucción del part ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á J u a n Soriano Cantabella, de 
treinta y dos afios de edad, soltero, al 
bañil, hijo de Bautista y de Rufina, na 
tural y vecino de Madrid, tenia su do
micilio en el Arroyo de Embajadores 

átate ás Pisdad j C ĵa ás A t a r e 

de JKadfid 
En esta semana han ingresado en 1* 

Caja de Ahorros pesetas 240 065, por 3.841 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
854, y se han satisfecho por capital è io 
tereses pesetas 165.190 á solicitud de 476 
imponentes, 193 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Noviembre de iS9*.=Bi 
Director, José Alvares M arillo. 
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